
2. Los gastos 

§ 12. Como se desprende de las anteriores manifestaciones, 
difiere mucho el grado de independencia y la extensión de fun
ciones que los municipios ejercen en los distintos ramos de la ad
ministración. Pero, no obstante estas diferencias, por doquiera 
se encuentran ciertos gastos, aunque en diferente cuantía, que se 
pueden clasificar según determinados puntos de vista. 

Los gastos de los municipios se pueden clasificar en gastos 
obligatorios y gastos voluntarios. 

Que se encomiende a los municipios, principalmente a los 
que podríamos llamar municipios territoriales, la realización de 
aquellas funciones que propiamente incumben al Estado, se explica 
por el hecho de que, como ya hemos indicado, muchas de ellas 
requieren especiales conocimientos del lugar o especial conside
ración de los medios e intereses locales. E n este grupo de funciones 
se incluyen, para citar solamente las más importantes, las siguien
tes: en el campo de la administración interior: las relativas a la 
policía de seguridad, de sanidad y de edificación, al sostenimien
to de calles y caminos; al registro civil; a las labores previas para 
la formación del censo; a las elecciones políticas; en Alemania 
a la constitución y sostenimiento de tribunales industriales y 
mercantiles; a la enseñanza elemental; al cuidado de pobres; al 
ejercicio de la policía local; la extinción de incendios; a la colabo
ración para el cumplimiento de las distintas leyes del seguro obre
ro. E n el campo de la administración financiera: la constitución 
de comisiones tributarias y la recaudación de determinados im
puestos. E n el campo de la administración militar: el acuartela
miento y cuidado de soldados y caballos y los suministros en es-
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pecie. L a extensión deseable o necesaria de la colaboración de 
los municipios a estos respectos no se puede precisar de antemano 
de un modo absoluto. A las corporaciones locales de orden su
perior incumbe el cuidado de pobres, en tanto en cuanto ello im
plica cargas extraordinarias para los municipios o extiende su 
radio de acción más allá de su término municipal o cuando los 
funcionarios encargados de este servicio no son fimcionarios mu
nicipales; incumbe también a aquellas corporaciones el cuidado 
de locos, ciegos y sordomudos y en parte también el de enfermos; 
el sostenimiento de carreteras; los gastos para mejoras del terri
torio y correcciones de ríos y corrientes, etc. E n tales gastos obli
gatorios se excluye el poder de propia determinación de los mu
nicipios; su cumplimiento puede ser exigido coactivamente por 
vía administrativa. L a forma de obligar al ejercicio de estas fun
ciones consiste por lo regular en obligar a los municipios a incluir 
en sus presupuestos los gastos necesarios. Es manifiesta la ten
dencia, dado el aumento y la creciente variedad de las funciones 
administrativas del Estado, a confiar el ejercicio de una parte 
cada vez mayor de estas funciones a los órganos y corporaciones 
locales que por el mayor conocimiento de su territorio, relativa
mente reducido, dominan todas las particularidades y pueden 
resolver las cuestiones de un modo más adecuado al fin que se 
persigue y distribuir más proporcionalmente las cargas. Con ello 
se consigue al propio tiempo el postulado implícito a la idea de la 
autonomía de dar una mayor participación a los elementos ciu
dadanos en el ejercicio del control de la administración. Pero se 
ha realzado con razón que el Estado no debe difundir demasiadas 
cargas sobre los municipios porque el crecimiento obligado de los 
gastos puede gravar muy pesadamente sobre los municipios po
bres. Esto explica la participación de las grandes corporaciones 
o uniones locales y del Estado mismo en los gastos de la admiois-
tración municipal, fenómeno que se da muchas veces. 

Los gastos voluntarios son aquellos que exceden de las pres
taciones mínimas exigidas por el Estado. Tales gastos son posi
bles en un doble respecto: o bien los cuerpos administrativos au
tónomos extienden su actividad por lo que respecta a los gastos 
obligatorios más allá de las prestaciones mínimas exigidas, o bien 
las corporaciones locales toman sobre sí otras ftmciones no exigi
das por el Estado. E n general, sólo se puede decir que los munici
pios están autorizados, cuando dispongan de los medios necesarios, 
para crear instituciones y establecimientos destinados al fomento 
material y espiritual de sus ciudadanos. E n principio no les está 
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vedada su actuación en ningún campo que afecte al cuidado de 
bienestar. Consiguientemente, el Estado no debe ser ajeno al círcu
lo de actuación voluntaria de los mtmicipios. ÍTo podrá tolerar 
que por una actuación voluntaria excesiva se desatienda el cum
plimiento de las funciones obligatorias o que se apele con exceso 
a la capacidad de prestación de los residentes en el término mu
nicipal. 

El círculo de la actividad facultativa de los municipios di
fiere naturalmente mucho dentro de los diversos Estados y en cada 
•ano de ellos según la naturaleza de los municipios (municipios ur
banos y rurales; municipios territoriales y corporaciones locales 
de orden superior). En general, se incluyen en esta categoría los 
gastos de enseñanza secundaria y superior, de fomento de la cien
cia y del arte, de museos y teatros, canalización y limpieza de 
calles, alumbrado, ampliación de calles, paseos y parques, merca
dos, mataderos, etc.; muchas de las fimciones voluntarias (como, 
por ejemplo, canalización, suministro de aguas y otras análogas) 
son, por otra parte, de un carácter tan apremiante que los munici
pios, principalmente los urbanos, no pueden renunciar a satisfa
cerlas. Muchas de estas instituciones llevan aneja la percepción 
de ingresos con los cuales pueden satisfacerse, en todo o en parte, 
los gastos que ocasionan. 

Signiendo el modelo de l a ley mimic ipa l belga de 30 de marzo 
de 1831 y l a ley provincia l de 30 de abr i l de 1836, y especialmente l a 
ley mimic ipa l francesa de 18 de junio de 1837 y l a ley departamental de 
10 de mayo de 1838, suelen t a m b i é n las legislaciones alemanas reservar 
a l Estado el derecho de obligar a las corporaciones locales a incluir en 
sus presupuestos los gastos para aquellas prestaciones que por la ley 
vienen obligadas a satisfacer (1). 

§ 13. Análogamente a los gastos del Estado, y en parte 
aun más rápidamente y en mayor extensión, se han elevado los 
gastos de los muaicipios urbanos, especialmente de las grandes 
ciudades. El fenómeno se manifiesta en primer término respecto a 
los gastos facultativos a que acabamos de referimos. En parte, 
y justamente a este respecto, se han elevado extraordinariamen
te las exigencias de los ciudadanos, principalmente en las grandes 
ciudades; y en parte, muchas instituciones que en la época de la 
simplicidad de relaciones estaban abandonadas a la actividad 

(1) Así ocurre también en España. 
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privada, han pasado a la administración pública a fin de realizar 
sus funciones de un modo más uniforme y adecuado. 

Y así el aumento de los gastos municipales ha alcanzado mu
chas veces tal medida que produce la sensación de una importante 
presión y ha iañuído no poco incluso en la Hacienda del Estado. 
Con razón se ha puesto de relieve que cuando en el transcurso de 
los últimos tiempos se han formulado quejas sobre la creciente 
presión de los impuestos directos, la culpa de ello no se debe tanto 
al gravamen de los impuestos del Estado como al excesivo gra
vamen de las exacciones municipales, provinciales y de los círcu
los y a las exacciones para atender a los fines de las iglesias y es
cuelas; y no sólo por la desigualdad en la distribución de la carga, 
sino muy en primer término por la cuantía absoluta de ésta. 

1. Para Alemania carecemos de es tad ís t icas de conjunto referidas 
a largos períodos de tiempo. L a es tad ís t i ca financiera de los municipios 
deja mucho que desear y principalmente se carece a ú n hoy de profun
das investigaciones sobre el influjo de la guerra en las haciendas locales. 
Consiguientemente, nos limitaremos a dar algunos datos sobre el aumento 
de los gastos municipales y las fuentes de ingresos de que d isponían an
tes de la guerra. 

E n PrnMa las necesidades financieras de las ciudades en el ejercicio 
de 1895 ascend ían solamente a 238,6 millones de marcos; en 1899 
eran ya de 337,5, o sea, un 42 por 100 m á s . Los gastos de todos los 
municipios y Gutsbezirke se cifraban para 1876 en 227,5 millones de 
marcos; para 1883-84 en 385, mientras que en 1907 solamente las ciu
dades y municipios rurales de m á s de 10.000 habitantes requieren un 
gasto de 1.425,34 millones de marcos. Los gastos de BerHn que 
en 1883-84 a scend ían a 61 millones fueron en 1898-99 de 89, y en 1907 
de 159,1 millones. Los gastos de los círculos rurales prusianos ascen
dieron en 1879 a 27,2; en 1903 a 183,2 millones; los de las uniones pro
vinciales en 1869 a 20 y en 1901-2 a 77 millones de marcos. 

E n todo el imperio alemán y en los cuatro Estados m á s importan
tes los gastos de las ciudades y municipios rurales de m á s de 10.000 ha
bitantes fueron en 1907: en el imperio, de 1.971 millones; en Prusia, de 
1.425; en Baviera, 140; en Sajonia, 189; en Wurtemberg, 46,6. 

Los gastos de todas las ciudades y mimicipios rurales de m á s de 
10.000 habitantes h a b í a n alcanzado en 1907 una c u a n t í a superior a la 
de los gastos ordinarios y extraordinarios de todos los Estados federa
dos, sin incluir Prusia, que en ese a ñ o se cifran en 1.836,2 millones de 
marcos. Si se estiman los gastos de los pequeños municipios en 700 m i 
llones, en cifras redondas, y los de las uniones para el cuidado de es
cuelas y de pobres en 30 millones, resulta que el gasto t o t a l de todas 
las municipalidades se elevaría en ese a ñ o a 2.700 millones. E l gasto de 
todas las uniones comunales de orden superior puede cifrarse en unos 
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430 millones de marcos, de modo que l a cifra t o t a l de gastos de todas las 
corporaciones locales se elevaría a 3.130 millones, casi exactamente lo 
mismo que los gastos del Estado prusiano, que en 1907 se cifraron en 
3.149,6 millones (véase l a memoria oficial aneja a l proyecto de ley de 
la reforma financiera del imperio presentado en 1908). 

E l doctor Rompel, en u n ar t ículo publicado en el Finanz-Archiv, 
Jahrg. 32, sobre «Stádtische Pinanzen vor dem Kriege», ha reunido datos 
relativos a ocho grandes ciudades alemanas para el año 1914-15. Los 
gastos totales ordinarios y extraordinarios, en miles de marcos, fueron 
los siguientes: 

Cuidado 
de Adminis Servicio 

Enseñanza pobres tración Obras de la 
, y . 

enfermos 
general deuda 

Ber l ín 46.638,2 44.120,5 23.146,1 17.478,5 39.140,6 
12.335,6 8.319,3 3.352,1 5.558,5 17.460,9 

13.225,3 6.137,1 8.788,0 8.564,6 
Francfort del Meno. 10.657,4 8.572,2 3.440,6 9.109,8 17.956,1 

6.752,9 3.765,0 3.582,0 7.432,0 11.669,0 
Charlotemburgo 7.211,6 5.167,4 5.308,8 2.695,0 12.854,8 
Munich 12.933,4 12.591,8 6.183,5 8.268,6 19.352,8 
Leipzig 12.019,1 8.289,0 ? 4.897,2 9.804,8 

2. Francia publica desde hace muchos años pe r iód icamente tma 
es tad ís t ica municipal ciertamente l imi tada a pocas cifras especialmente 
importantes. Según esa es tad ís t ica , los gastos de todos los municipios 
ascendieron: en 1838, a 118; en 1890, a 675; en 1906, a 838; en 1912, a 
998 millones de francos. Los gastos de la ciudad de Par í s se cifraron: 
en 1813, en 23; en 1869, en 168, y en 1912, en 393 millones de francos. 
De ellos corresponden 144,6 a l servicio de la deuda; 31,5 a caminos pú
blicos; 15,6 a paseos y jardines; 50,5 a beneficencia; 35,6 a escuelas na
cionales; 45,3 millones de francos a pol icía . Los gastos de los departa
mentos, que en 1877 se cifraban en 214,5 millones, se elevaron en 1902. 
a 332,9 millones. 

3. Los gastos de todas las corporaciones administrativas locales en 
la Gran Bretaña e /rZanda (excluidos los emprés t i tos) se cifraron para 1880 
en 47,8, y para 1905 en 125,4 millones de libras esterlinas. Si se a ñ a d e 
a esas cifras los subsidios por parte del Estado, que, respectivamente, as
cendieron a 3,4 y 23,31 millones de l ibras, resulta que los gastos de los 
cuerpos locales exceden y a en 1905 a los gastos del Estado (que eran de 
142,96 millones de libras). E n Inglaterra y Gales se g a s t ó por las corpo
raciones locales en el ejercicio 1904-5: para el servicio de la deuda, 23,7 
(de ello para intereses 13,2); para ins t rucc ión , 19,6; para sostenimiento 
de calles, 10,2; pai'a alumbrado de calles, 2,0; para cuidado de locos, 2,9; 
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para policía, 6,0; para cuidado de pobres, 10,7 millones de libras. Para 
el ejercicio de 1909-10 ascendieron los gastos en Inglaterra y Gales 
a 166,1; en Escocia, a 18,9, y en Ir landa, a 8,6, ó sea , en to ta l , a 193,6mi-
llones de libras. Esas cifras, en miles de libras esterlinas, se descom
ponen en la siguiente forma: 

E n 
Inglaterra 

y 
Gales 

E n 
Escocia 

E n 
Irlanda 

Funcionarios urbanos de policía, sanidad 
94.197 9.788 2.788 

— 4.035 — 
4.588 16 1.590 

17.193 1.687 1.375 
Funcionarios de condados para policía, cui-

19.288 1.836 2.117 
29.846 1.433 559 

993 124 170 

Para España tomamos del «Anuario de la vida local» los siguientes 
datos: el to t a l de los gastos de las diputaciones provinciales se cifró para 
el año económico de 1924-5 en 173,01 millones de pesetas. De ellos co
rresponden, en miles de pesetas: 

Conceptos 
A las diputaciones 

provinciales 
de régimen común 

A los cabildos 
insulares 

7.482,3 373,8 
Servicios generales 2.763,5 33,0 

3.845,0 725,9 
7.070,3 814,9 
6.000,4 209,7 

38.325,6 988,6 
Corrección públ ica 274,4 21,3 

675,0 33,0 
6.245,7 — 
2.295,0 173,0 

504,1 391,1 
3.682,9 59,4 

162,2 5,9 
131,7 31,5 

79.458,1 3.910,0 

Además , los gastos de la Mancomunidad de Ca ta luña se cifraron 
en 38.291,1 millones, y los de las diputaciones forales: de Alava, 
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en 3.419,2; de Guipúzcoa, en 12.148,7; de Vizcaya, en 22.083,0, y de 
Navarra, en 13.703,5 millones de pesetas. 

E n los municipios el t o t a l presupuesto de gastos, para el propio 
año de 1924-5, fué, en miles de pesetas: 

Conceptos 

En los ayuntamientos 
de capitales de pro
vincia y localidades 

de más 
de 20.000 habitantes 

En la totalidad 
de 

ayuntamientos 

45.671,8 107.695,7 
23.715,9 29.571,9 
68.437,7 90.334,6 
18.850,5 26.282,5 
25.394,1 43.916,5 
37.293,3 57.008,5 

1.251,2 6.627,3 
339,5 2.931,1 

126.606,1 198.150,7 
Obras de nueva cons t rucc ión . . 16.603,4 24.660,0 

3.138,2 9.559,9 • 
246,1 2.029,5 

82,7 203,2 
8.910,4 (?) 8.836,6 

Tota l general del presupuesto 
376.540,8 607.808,0 

§ 14, Por lo que respecta a la clasificación de los gastos 
municipales según otros puntos de vista, remitimos al lector a la 
teoría de los gastos del Estado. Puede, en efecto, distinguirse aquí 
también entre gastos ordinarios y extraordinarios; en especie y 
en dinero; personales y reales; gastos de explotación y gastos pro
piamente dichos. 

Por lo que respecta a los gastos de personal hay que observar 
no obstante que estas necesidades se satisfacen, en mucha mayor 
medida que cuando se trata del Estado, por la prestación volun
taria y honorífica de servicios; y respecto a los gastos en especie 
hay que tener en cuenta que las prestaciones de servicios en es
pecie, gratuitamente, pero de un modo coactivo, se dan también 
en mucha mayor extensión que cuando se trata del Estado. Esto 
se aplica principalmente a los municipios rurales y a los pequeños 
municipios urbanos, mientras que en los grandes municipios, las 
exigencias de prestaciones a la administración han tomado tal 
incremento que no son suficientes los servicios honoríficos y en 
especie, y además, cuando se requieren tales servicios, es cada vez 
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más corriente que se indemnicen. Incluímos en este grupo, por 
ima parte, los servicios honoríficos en la administración de la mu
nicipalidad, y por otra, los servicios de naturaleza mecánica, 
los trabajos de los residentes en el término en reparación y cons
trucción de carreteras, mejoras y arreglo de calles, etc. (pres
tación personal). 


